
 En este sentido se le informa que la terminación del trabajo de gabinete ha 
sido favorable, por lo que damos por concluida la investigación sin ninguna obser-
vación y manifestando que es factible para este Instituto el proyecto en el TABLAJE 
CATASTRAL 2616, quedando sin ninguna objeción. Por lo antes expuesto, se ha 
solicitado el documento oficial ante el Consejo de Arqueología.

Mérida, Yucatán, a 19 de diciembre de 2024
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